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ADENDA No. 4 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 de 2021 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 
 

OBJETO: 
CONVOCATORIA PARA FINANCIAR E IMPLEMENTAR PROYECTOS, PARA APOYAR LA TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, EN CUALQUIERA DE LAS ETAPAS DEL NEGOCIO EN EL 
MARCO DE LA REACTIVACIÓN ECÓNOMICA. 

 
 
En Bogotá D.C. a los veintidós (22) días del mes de junio de 2021, la Secretaria General y el Viceministro de 
Transformación Digital del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en uso de las facultades 
legales conferidas por la Ley 1341 de 2009 modificada por la Ley 1978 de 2019 y el artículo 2.3 de la Resolución 1725 
de 2020; teniendo en cuenta las observaciones presentadas por los interesados a través del micrositio 
https://mintic.gov.co/transformaciondigitalmedios de conformidad con lo establecido en el numeral 1.5. de las 
CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN DE LA CONVOCATORIA, por medio de las cuales se solicitó la aclaración y/o 
modificación de reglas establecidas en la convocatoria.  
 
Con el fin de garantizar los principios constitucionales asociados a la función pública como el debido proceso, la 
transparencia y la participación; previo análisis y recomendación del equipo estructurador, expiden la Adenda No. 4 
de la Convocatoria Pública No. 001 de 2021 “CONVOCATORIA PARA FINANCIAR E IMPLEMENTAR PROYECTOS, 
PARA APOYAR LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, EN CUALQUIERA DE 
LAS ETAPAS DEL NEGOCIO EN EL MARCO DE LA REACTIVACIÓN ECÓNOMICA”, en los siguientes términos:  

 
I. MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE CONDICIONES DE PARTICIPACION CONVOCATORIA 001 de 

2021 
 

1. Modifíquese el numeral “5.2 AUDIENCIA DE SORTEO”, modificado por la Adenda No. 1, el cual quedará de la 
siguiente manera:  

 
(…) 5.2. AUDIENCIA DE SORTEO   

 
Una vez efectuado el análisis de las propuestas para cada uno de los medios de comunicación en sus 
diferentes categorías  y subcategorías agotados los correspondientes términos de subsanación de las 
propuestas y teniendo en cuenta las respuestas finales a las evaluaciones de los ofrecimientos, una vez la 
administración cuenta con el listado correspondiente de todos los posibles habilitados para cada categoría y 
subcategoría, para efectos de la asignación de los recursos, se llevará a cabo una audiencia de sorteo a 
través del cual se escogerá el listado de los beneficiarios finales del proyecto y que se regirá por las siguientes 
reglas: 
 
1. Por cada medio de comunicación se realizará un sorteo en el siguiente orden: 
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Categoría No. 1 Radiodifusión sonora 

 
Categoría Dirigida a Subcategoría Orden asignado 

No. 1 
Radiodifusión 

Sonora 

1.1. Clase A 1 

1.2. Clase B 2 

1.3. Clase C 3 

1.4. Clase D 4 

 
Categoría No. 2 Televisión 

 

Categoría Dirigida a Subcategoría  
 

Orden 
asignado 

No. 2 Televisión 

2.1. Operadores de canal nacional de operación privada y espacios de 
televisión en el canal nacional de operación pública 

 
5 

2.2. Operadores estación local con ánimo de lucro 6 

2.3. Operadores estación local sin ánimo de lucro 7 

2.4. Operadores televisión comunitaria 8 

 
Categoría No. 4 Revistas 

 

 
 

Categoría No. 3 Periódicos 

 
 

Categoría Dirigida a Subcategoría 
Orden 

asignado 

No. 4 Revistas 

4.1. Nacional con frecuencia desde dos veces a la semana hasta 
quincenal 

9 

4.2 Nacional con frecuencia desde tres veces al mes hasta mensual 10 

4.3. Local con frecuencia desde dos veces a la semana hasta 
quincenal 

11 

4.4. Local con frecuencia desde tres veces al mes hasta mensual 12 

Categoría Dirigida a Subcategoría 
Orden 

asignado 

No. 3 Periódicos 

3.1. Nacional y Regional con frecuencia diaria 13 

3.2 Nacional y Regional con frecuencia desde dos veces a la semana 
hasta quincenal 

14 

3.3. Nacional y Regional con frecuencia desde tres veces al mes hasta 
mensual 

15 

3.4. Local con frecuencia diaria 16 

3.5. Local con frecuencia desde dos veces a la semana hasta quincenal 17 

3.6. Local con frecuencia desde tres veces al mes hasta mensual 18 
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Categoría No. 5 Medios Digitales  
 

Categoría Dirigida a Subcategoría Orden asignado 

No. 5 
Medios de comunicación colombianos, cuyo canal de difusión 
son únicamente las plataformas digitales, debidamente 
constituidos antes del 11 de marzo del año 2020. 

No aplica 19 

 
Cada uno de los sorteos se realizarán con una diferencia de por lo menos una hora, sin embargo en aquellos 
eventos en los cuales el sorteo por subcategoría requiera menor tiempo al establecido, una vez culminado el 
mismo, se dará curso al siguiente orden de sorteo, según lo establecido en el presente numeral.  En caso de 
que el sorteo demore más del tiempo inicialmente asignado podrá ampliarse hasta por el tiempo indicado por 
la entidad, lo cual se comunicará en desarrollo de la audiencia. 
 
(…)  
 
5. El día y hora señalado, en el sitio indicado por la entidad, en el orden establecido en el numeral 1 del 

presente acápite, se iniciará con el sorteo No. 1, para lo cual se hará visible para todos los participantes 
el valor máximo del presupuesto a asignar por subcategoría y el valor máximo a asignar por proyecto 
dentro de la subcategoría conforme a los numeral 3.3 y 3.3.1 de la presente convocatoria y se procederá 
de la siguiente forma: 

 
a. Se leerá el listado de los oferentes debidamente habilitados y el número que le ha sido asignado para la 

diligencia de sorteo. 
 

b. En caso de que, con los proponentes habilitados para la categoría o subcategoría respectiva, no 
se agoten los recursos asignados para la misma, se prescindirá del sorteo. En consecuencia, 
todos los proponentes habilitados en la respectiva categoría o subcategoría, serán incluidos en 
el listado final de beneficiarios de que trata el literal jota (j) del presente numeral. 

(…) 
 
m. Para la categoría No. 5 medios digitales si hay lugar a aplicar remanentes, incluyendo aquellos 
resultantes de la aplicación de la literal ele (l) en la Categoría No. 3 Periódicos, dicho monto 
acrecentará el presupuesto establecido para la categoría “Valor máximo a financiar por Categoría”. 
Acto seguido, se surtirá el trámite del sorteo, conforme a los literales antes señalados.  
 
(…)”. 

 
II. MODIFICACIONES AL ANEXO 4.2 “ESTUDIO DE MERCADO”  
 
1. Modificar el título de la columna F - “CODIGO O NUMERO DE PARTE del ANEXO 4.2 “ESTUDIO DE 

MERCADO”, el cual quedará así: 
 
“CATÁLOGO, CODIGO, NUMERO DE PARTE O ID QUE IDENTIFIQUE EL BIEN O SERVICIO (solo para precios 
basados en CCE)” 
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2. Modificar la fila 21 de la Hoja “INSTRUCCIONES” del formato ANEXO 4.2 “ESTUDIO DE MERCADO”, en el 
sentido de adicionar una nota, así: 

 
“PRECIO BASADO EN ADHESIÓN INTRUMENTO CCE: Cuando su bien o servicio se encuentre en los catálogos 
de Colombia Compra Eficiente se debe usar este precio de referencia sin que se requiera más cotizaciones. Es 
necesario indicar el Código o Numero de Parte de este ITEM como se encuentra en Colombia Compra Eficiente 
(CCE).  
 
Nota: Para determinar adecuadamente el bien o servicio que se vaya a adquirir, se deberá ingresar el 
código o número de parte que aparece en los catálogos de los Acuerdos Marcos de Colombia Compra 
Eficiente y de no identificarse en los mismos, se deberán reconocer, identificar y/o determinar en la 
columna F por categoría, subcategoría o ID que corresponda.  (…)” 

 
III. MODIFICACIONES AL ANEXO No. 5 ANEXO TECNICO MINTIC No. 001 de 2021 
 
Modifíquense los siguientes numerales del Anexo No. 5 Anexo Técnico de la Adenda No. 1, así: 

 
3. Modificar el numeral 7.3.1 Condiciones comunes a las subcategorías de periódicos en su numeral cuarto, el 

cual quedará así: 
 

“(…) 4. Encontrarse debidamente constituidos y funcionando antes del 11 de marzo del año 2020, situación 
acreditada mediante certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal y/o Contador de 
la empresa” 
 

4. Modificar el numeral 7.4.1 Condiciones comunes a las subcategorías de revistas el numeral cuarto, el cual 
quedará así: 

 
“(…) 4. Encontrarse debidamente constituidos y funcionando antes del 11 de marzo del año 2020, situación 
acreditada mediante certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal y/o Contador de 
la empresa” 
 

5. Modificar la cuarta viñeta del numeral 8.2.1.1.2 Radiodifusión sonora, la cual quedará así: 
 

“(…) Gestión de la distribución: Hardware y/o Software para la difusión y contribución de las señales de 
radiodifusión sonora sobre diferentes medios, canales o plataformas. Para efectos de esta convocatoria, se 
podrá adquirir hardware y/o software hasta el transmisor inclusive, es decir, dentro de la propuesta 
no se podrá incluir la financiación de actividades o componentes que se encuentren después del 
transmisor, como los son la torre, las antenas, entre otros, (no incluye equipos, dispositivos y/o 
aplicaciones para la radiodifusión terrestre de las señales de radio análoga a digital)”. 
 

6. Modificar el numeral 8.3.1 ACTUALIZACIÓN Y/O ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACION (TI), en el sentido de eliminar en el párrafo que 
se refiere al Software existente en el mercado, la afirmación “En todo caso, las condiciones de acreditación al 



 

GDO-TIC-FM-025 
 V 4.0 

 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711. Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 

interior de la propuesta, deberá considerar los requisitos establecidos en el ANEXO 8. REQUISITOS TECNICOS 
PARA HARDWARE Y SOFTWARE”, por lo cual quedará así: 

 
“8.3.1 ACTUALIZACIÓN Y/O ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN (TI) 
 
“(…) 
 
Software existente en el mercado. Para el caso particular de software existente en el mercado, así como 
para suscripciones basadas en la nube y adquisición de licencias se debe detallar donde aplique, clase y 
nombre del software, versión, fabricante, funcionalidad, tipo de licenciamiento, garantía, soporte, describir 
requisitos del sistema para ser implementado, número de equipos que cubre la licencia, descripción 
pormenorizada de las especificaciones con base en la ficha técnica del fabricante. 
 
(…)” 

 
Los demás términos y condiciones de la Convocatoria Pública No. 001 de 2021, los incluidos en la Adenda No. 1, 
Adenda No. 2 y la Adenda No. 3 que no se modifican a través de la presente Adenda No. 4 se mantienen vigentes.  
 
 
 

(Firmado digitalmente) 
ADRIANA VANESSA MEZA CONSUEGRA  

Secretaria General 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
 
 

(Firmado digitalmente) 
GERMÁN CAMILO RUEDA JIMÉNEZ 
Viceministro de Transformación Digital 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  
 

 
Aprobó:  Sandra Orjuela Méndez – Subdirectora de Gestión Contractual  
 

Revisó:  Manuel Domingo Abello Álvarez- Director Jurídico.  

               Simón Osorio Jaramillo – Subdirector para la Transformación Sectorial  
Isabel Cristina Cruz M. – Asesora Despacho Secretaría General 
Saskia Ly Torres Hernández – Profesional Especializada Secretaria General  

Oscar Fonseca – Asesor Subdirección de Gestión Contractual  
 

Proyectó:   Diana Marcela Santamaría Ríos – Abogada Dirección de Economía Digital 
César Augusto Rubiano Lopera – Asesor Subdirección de Gestión Contractual 
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